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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Buenos días, compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que nos 
acompaña, sean ustedes bienvenidos a este salón de sesiones para la Sesión 
Número 25 del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
  
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman los párrafos segundo y 
tercero del artículo 26 y se adiciona un segundo párrafo a la fracción VII del artículo 
28, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Quintana Roo, en materia de órdenes de protección; presentada por la Diputada 
Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, 
Protección Civil y Bomberos; por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta 
de la Comisión para la Igualdad de Género; por el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada 
Andrea del Rosario González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente 
y Cambio Climático; por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la 
Comisión de Movilidad; por la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; por la Diputada María Fernanda Cruz 
Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades; por el Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la 
Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos; por la 
Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; por el Diputado Ricardo Velazco 
Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Indígena de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 19 Ordinaria del 14 de noviembre de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforma por 
modificación, el nombre del título del capítulo II, con la adición del 193 bis y 193 ter, 
para crear el delito de lenocinio infantil, todos del Código Penal para el Estado Libre 
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y Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales y Coordinador del 
Grupo Legislativo de MORENA; por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Indígena; por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, 
Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; por 
la Diputada Andrea del Rosario González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático; por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; 
por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad; 
por la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; por el Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de 
la Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos; por la 
Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; por el Diputado Ricardo Velazco 
Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 19 Ordinaria del 14 de noviembre de 2023. 
 
7. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
VI al artículo 1018 bis y la fracción V al artículo 1019 del Código Penal del Estado 
de Quintana Roo, así como el párrafo cuarto al artículo 89 bis del Código Penal del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto 
Basurto, Representante Legislativa de Movimiento Ciudadano y Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad, de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año 
II número 19 Ordinaria del 14 de noviembre de 2023. 
 
8. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción segunda del 
artículo 145 bis del Código Penal del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, Representante Legislativa de 
Movimiento Ciudadano y Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, 
Poblacional y Productividad de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 19 Ordinaria del 14 de 
noviembre de 2023. 
 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se declara el día 30 de noviembre 
de cada año, como el "Día del Natalicio de Andrés Quintana Roo"; presentada por 
la Diputada Cinthya Yamilie Millán Estrella, Presidenta de la Comisión de Defensa 
de los Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos de la XVII Legislatura del 
Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 19 Ordinaria del 14 de 
noviembre de 2023. 
 
10. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado de Quintana Roo, 
así como a la totalidad de los Ayuntamientos que lo integran a que evalúen, 
actualicen e implementen acciones en materia de migración de sistemas de 
iluminación enfocados a la eficiencia energética; presentada por la Diputada 
Yohanet Teódula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos de la XVII Legislatura del Estado, Publicada 
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en la Gaceta Parlamentaria Año II número 18 Ordinaria del 09 de noviembre de 
2023. 
 
11. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo a que refuerce acciones de supervisión en las Instituciones Educativas Públicas 
y Privadas a efecto de que estas prevengan, mitiguen y sancionen la violencia entre 
niños, niñas y adolescentes; presentada por la Diputada Yohanet Teódula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 18 Ordinaria del 09 de noviembre de 2023. 
 
12. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo de obvia y urgente resolución 
mediante el cual la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, solicita respetuosamente la resolución prioritaria y urgente de la Controversia 
Constitucional número 226/2019, en atención al interés social y a los derechos 
humanos de los habitantes de las diversas localidades de la zona limítrofe del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Cinthya Yamillie Millán 
Estrella, por la Diputada Alfonsa Leticia Padilla Medina, por la Diputada Maritza 
Deyanira Basurto Basurto y por la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach; para su 
aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 19 
Ordinaria del 14 de noviembre de 2023.  
 
13. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
primero del artículo 147 Bis de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 19 Ordinaria del 14 de noviembre de 2023. 
 
14. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueban las 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, que servirá de base para el 
cobro de las Contribuciones sobre los Bienes Inmuebles en el Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, 
en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 19 Ordinaria del 
14 de noviembre de 2023. 
 
15. Lectura del Dictamen por el que se desecha la iniciativa de Decreto por el que 
se crea la Ley de Predios, Lotes Baldíos y Edificios abandonados del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 18 Ordinaria del 09 de noviembre de 2023. 
 
16. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 19 
Ordinaria del 14 de noviembre de 2023. 
 
17. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al 
apartado “A” de la fracción VI, del artículo 10 de la Ley de Prevención del Delito para 
el Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
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18 Ordinaria del 09 de noviembre de 2023.  
 
18. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Protección y 
Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 18 Ordinaria del 09 de noviembre de 2023. 
 
19. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se declara el día 5 de junio de cada 
año, como “Día Estatal del Marsupial Mexicano conocido como Tlacuache”. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 18 Ordinaria del 09 de 
noviembre de 2023. 
 
20. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 
10 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 19 Ordinaria del 14 de noviembre de 2023. 
 
21. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se aprueba Inscribir con letras 
doradas en el Muro de Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, el nombre de “María Cristina Sangri Aguilar”. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 19 Ordinaria del 14 de 
noviembre de 2023. 
 
22. Clausura de la sesión. 
 
Diputado Presidente, Lic. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. Diputada Secretaria, 
Prof. Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 23 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 25, del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 12:41 minutos del 
día 15 de noviembre de 2023. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 13 de noviembre de 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de que fuera enviada 
con oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se propone la 
dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos, sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de la sesión anterior, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 24 de fecha 13 de 
noviembre de 2023, ha sido aprobada por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en 
contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión número 24, celebrada el 
día 13 de noviembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida.  
  
Oficio SSP/DGATJ/ DATMDSP/1979-F22/23. De fecha 14 de septiembre de 
2023. Del H. Congreso del Estado de Michoacán. Por el que remite Acuerdo 
Número 418, mediante el cual comunican la integración de la Mesa Directiva para 
el Tercer Año de Ejercicio Legal (2023-2024) de la Septuagésima Quinta 
Legislatura. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio SSP/DGATJ/ DATMDSP/1980-F22/23. De fecha 14 de septiembre de 
2023. Del H. Congreso del Estado de Michoacán. Por el que remite Oficio mediante 
el cual comunican la clausura del Segundo Año de Ejercicio Legal de la 
Septuagésima Quinta Legislatura.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio SSP/DGATJ/ DATMDSP/1981-F22/23. De fecha 15 de septiembre de 
2023. Del H. Congreso del Estado de Michoacán. Por el que remite Oficio mediante 
el cual comunican la apertura del Tercer Año de Ejercicio Legal de la Septuagésima 
Quinta Legislatura. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 



Sesión 25  del 15  de  noviembre  de 2023                        Versión Estenográfica 8 
 

 

DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio MSOL/HC/R13/ 209/2023. De fecha 06 de noviembre de 2023. Del Ing. 
Marciano Toledo Sánchez, Décimo Tercer Regidor y Presidente de la Comisión 
Edilicia de Asuntos Indígenas del H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. Por el que remite Oficio mediante el cual solicita se le de respuesta 
a su oficio No. MSOL/HC/R13/161/2023, presentado ante la Oficialía de Partes de 
este H. Congreso del Estado, en fecha 07 de septiembre de 2023. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Favor de turnar a la Comisión Defensa de los Límites de Quintana Roo y Asuntos 
Fronterizos. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. PRE/0821/2023. De fecha 13 de noviembre de 2023. De la Mtra. Rubí 
Pacheco Pérez, Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Quintana Roo. Por 
el que remite Oficio mediante el cual remite el Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Favor de turnar a la Comisión de: Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio ASEQROO/ASE/UA/1306/11/2023. De fecha 14 de noviembre de 2023. Del 
M. en AUD. Manuel Palacios Herrera, Auditor Superior del Estado. Por el que envía 
Oficio mediante el cual remite el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2024 en 
versión impresa y digital. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Favor de turnar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio sin número. De fecha 14 de noviembre de 2023. Del Diputado Luis Humberto 
Aldana Navarro, Diputada Silvia Dzul Sánchez y Diputada María Fernanda Cruz 
Sánchez. Por el que remite Oficio mediante el cual solicitan el returno de la iniciativa 
con proyecto de Decreto por medio del cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones, tanto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, así como de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Quintana Roo y la Ley de Derechos, Cultura y Organización 
Indígena del Estado de Quintana Roo, en materia de participación de jóvenes e 
indígenas; presentada por el Diputado Carlos Rafael Hernández Blanco, presidente 
de la comisión de Turismo y Asuntos Internacionales de la XVI Legislatura del 
Estado, así como la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 53 y se 
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adiciona un tercer y cuarto párrafo de la fracción I del artículo 135; todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por 
el diputado Pedro Enrique Pérez Díaz, presidente de la comisión de Desarrollo 
Indígena y diputada Iris Adriana Mora Vallejo, presidenta de la comisión de Deporte, 
legisladores integrantes del grupo Legislativo del Partido de la Revolución 
Democrática de la XVI Legislatura del Estado. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Favor de turnar las iniciativas señaladas a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales, de Desarrollo Indígena y de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
  
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la correspondencia 
recibida y continúe con el desarrollo de la sesión.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 26 y se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción VII del artículo 28, de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo, en materia de órdenes 
de protección. 
 
El motivo central de esta propuesta radica en homologar la vigencia de las órdenes 
de protección y la inmediatez para la emisión de las mismas, ya que, mientras en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se establece 
una temporalidad para las medidas de protección de 60 días prorrogables por 30 
días más, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado 
de Quintana Roo, señala una temporalidad de 72 horas. En este mismo sentido, la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia plantea que 
las órdenes de protección deben emitirse de manera inmediata a más tardar dentro 
de las 4 horas siguientes al conocimiento de los hechos, la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de Quintana Roo, plantea que si 
bien, las órdenes de protección deben emitirse de manera inmediata, este plazo no 
debe exceder de las 8 horas.  
 
La iniciativa que se propone, busca entonces, fortalecer acciones que favorezcan 
una cultura de la paz y de igualdad, basadas en un marco jurídico que promueva 
relaciones más empáticas y de la expresión de las nuevas posibilidades de ejercer 
la participación y la presencia masculina en la vida familiar y comunitaria.  
 
La presente iniciativa pretende acompañar, visibilizar y combatir, los altos índices 
de violencia generada por hombres en el estado de Quintana Roo para hacerlos 
partí9\ e de su propia gestión de las violencias y de esta manera encaminarlos hacia 
el desarrollo de conductas no violentas con las mujeres, contribuyendo a la 
disminución de la tasa de feminicidios y de maltrato a mujeres y niñas.  
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Al analizar el contexto en el que se emiten órdenes de protección en Quintana Roo, 
las diferentes denuncias por violencia contra las mujer, es de observar que 
mayoritariamente se toman como base las medidas establecidas en el Código 
Nacional  de Procedimiento Penales, las cuales no incluyen acciones contra el 
generador de violencia, a diferencia de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo, la cual si incluye, entre las órdenes 
de prevención, los servicios integrales de reeducación a agresores; por lo anterior 
es que, la presente iniciativa pretende incidir en esta práctica, para que de manera 
general, la medida de reeducación a generadores de violencia, se integre a las que 
cotidianamente emiten las autoridades del Estado.  
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Justicia y Para la Igualdad de Género, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con proyecto de 
decreto por la que se reforma por modificación, el nombre del título del capítulo II, 
con la adición del 193 bis y 193 ter, para crear el delito de lenocinio infantil, todos 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
La prostitución voluntaria se da cuando una persona adulta decide dedicarse a 
prestar servicios sexuales para obtener un lucro. Si este lucro no es compartido con 
ninguna persona, entonces, es un ejercicio libre de la voluntad. Sin embargo, 
aquellas personas que son sometidas y obligadas a ejercer el oficio de prostitución 
mediante el lenocinio o trata de personas están en una situación diferente, ya que 
son maltratadas física y psicológicamente, torturadas, amenazadas y no disponen 
de libertad.  
 
El delito de lenocinio y trata de personas que se asemejan y tienen en común que 
el delincuente se beneficia económicamente del intercambio sexual de otra persona 
con un tercero. Sin embargo, el delito de trata también incluye trabajos forzados, 
esclavitud y tráfico de órganos, por lo que es penalizado de manera más grave.  
 
En este contexto "la trata de personas se presenta cuando una persona promueve, 
solicita, ofrece, facilita, consigue, traslada, entrega o recibe, para sí o para un 
tercero, a una persona, por medio de la violencia física o moral, el engaño o el abuso 
de poder, para someterla a explotación sexual, trabajos forzados o servicios 
forzados, esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, servidumbre, o a la 
extirpación de un órgano, tejido o sus componentes."  
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El lenocinio es toda acción que implique la explotación del cuerpo de otra persona 
por medio del comercio carnal y obtenga de él un lucro cualquiera, ambos delitos 
tienen mucho en común, no obstante, el lenocinio en México es un delito de menor 
penalidad, que castiga con prisión de dos años a nueve años a quien explote el 
cuerpo de una persona u obtenga de ella un beneficio por medio del comercio 
sexual.  
 
Con esta iniciativa se propone establecer al lenocinio infantil como figura delictiva 
con propia definición y sanción, con la intención de castigar la conducta de aquellos 
que utilicen menores de edad para cometer estos delitos, independientemente de 
los efectos de esta conducta en el menor.  
 
Asimismo, al realizar esta reforma estaremos protegiendo como bien jurídico el 
proceso del normal desarrollo sexual de nuestros niños, niñas y adolescentes, etapa 
que se ve permanentemente afectado por la realización de las conductas 
anteriormente mencionadas, consideradas como crímenes de lesa humanidad por 
la Corte Penal Internacional que en su artículo séptimo incluye en este tipo de delitos 
a la "violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado o 
esterilización forzada u otros abusos sexuales de gravedad comparable". 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción VI al artículo 1018 bis y la fracción V al 
artículo 1019 del Código Civil del Estado de Quintana Roo, así como el párrafo 
cuarto al artículo 89 bis del Código Penal del Estado de Quintana Roo. 
 
La violencia de género sucede de forma sistemática y persistente desde la intimidad 
de los hogares y se alimenta de los prejuicios machistas y de la impunidad de la que 
demasiadas veces han gozado este tipo de agresores. Cuando esta violencia contra 
la mujer se representa de la forma más extrema, esto es, el feminicidio, nos 
corresponde ir un paso más allá y además de velar por la justicia, también tenemos 
el deber de analizar las circunstancias en las que se quedan los hijos e hijas que la 
madre haya tenido con el autor de tales actos.  
 
Es por esto, que una de las previsiones que debe integrarse como consecuencia de 
estos hechos tan lamentables, es el privilegiar el interés superior de la niñez y 
contemplar lo relativo a la patria potestad de quienes han quedado en situación de 
orfandad por feminicidio. 
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 Las niñas, niños y adolescentes están en proceso de formación y desarrollo, por 
sus características particulares dependen de las personas responsables de su 
cuidado para la realización de sus derechos; sin embargo, esta circunstancia puede 
llegar a limitar sus posibilidades de defender sus intereses.  
 
Todos los argumentos que aquí se exponen refuerzan este imperativo de los 
derechos humanos, pero no lo sustituyen. Por lo tanto, las estrategias y sistemas 
destinados a prevenir y combatir la violencia deben adoptar un enfoque que esté 
basado más en los derechos del niño que en su bienestar.  
 
Bajo este orden de ideas, se propone la perdida de la patria potestad al padre que 
sea vinculado a proceso o sea condenado por la comisión o tentativa de feminicidio. 
Es claro que las autoridades jurisdiccionales en todos los casos deben ponderar 
entre los derechos de un menor a un desarrollo y bienestar íntegro y el derecho de 
su progenitor a ejercer la patria potestad, sin embargo, en casos donde el mismo 
padre comete feminicidio contra la madre de sus hijos, resulta plenamente 
justificado que como consecuencia del grado de violencia ejercicio contra la vida y 
desarrollo del menor pierda la patria potestad sobre ellos, pues con tal medida se 
está garantizando justamente el interés superior del menor.  
 
Debe entenderse que los menores también tienen reconocida la condición de 
víctima del delito de feminicidio o tentativa, precisamente debido al daño muchas 
veces irreparable que dicho delito supone sobre su forma de vivir y relacionarse con 
el mundo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras, compañeros Legisladores. 
 
Ciudadanos que nos ven a través de las redes sociales oficiales de este poder 
Legislativo. 
 
Trabajadores de este Honorable Congreso del Estado. 
 
Público en general y medios de comunicación. 
 
La inclusión en el Código Civil y Código Penal del Estado de la reconocida Ley 
Monzón, permitirá retirar la patria potestad en casos de feminicidio o tentativa de 
feminicidio en un paso valiente y significativo hacia la protección de los derechos y 
la seguridad de los niños y de las mujeres. 
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La Ley Monzón que nació en puebla en respuesta del asesinato de la abogada 
feminista Cecilia Monzón, ha sido presentada en 18 de las 32 entidades federativas 
del país incluyendo Quintana Roo, de las cuales, en cuatro ya fue aprobada como 
Puebla, Sinaloa, Colima y Ciudad de México. 
 
Esta medida refleja el compromiso del sistema legal en abordar la gravedad de 
estos delito y de garantizar la protección de las victimas más vulnerables, los hijos 
y las hijas, al quitar la patria potestad en casos de feminicidio o en intento de 
feminicidio, la ley reconoce la necesidad de salvaguardar el bienestar de los 
menores y proporcionar un entorno seguro para su desarrollo, esto no solo busca 
sancionar al perpetrador por su conducta violenta, sino también de proteger a los 
niños afectados de posibles situaciones perjudiciales. 
 
Esta disposición legal envía un mensaje claro de que la sociedad no tolerara la 
violencia de género y que habrá consecuencias graves para aquellos que perpetren 
actos tan atroces, privando a sus propios hijos del amor y la compañía de su madre, 
al vincular directamente la perdida de la patria potestad a estos delitos, la ley 
establece una conexión clara entre responsabilidad parental y el respeto hacia la 
vida y la seguridad de las mujeres. 
 
Es crucial reconocer que esta medida no solo tiene impacto punitivo, sino que 
también tiene un objetivo preventivo al disuadir a posibles agresores al resaltar las 
consecuencias legales severas asociadas con tales actos, además, brinda un 
respaldo legal sólido para las victimas, empoderándolas y brindándoles un recurso 
legal para proteger a sus hijos e hijas en situaciones extremas. 
 
En resumen la inclusión de disposiciones en el Código Civil y el Código Penal de la 
Ley Monzón para retirar la patria potestad en caso de feminicidio o tentativa de 
feminicidio refleja una respuesta legal contundente hacia la violencia de género. 
 
Este enfoque busca garantizar la seguridad y el bienestar de los menores al tiempo 
que establece un precedente claro de que la sociedad o tolerara la impunidad en 
casos tan graves. 
 
Quiero agradecer en particular al Instituto de Empoderamiento y Liderazgo Zazil-
Ha, que preside la maestra Erika Cornelio, por el acompañamiento y trabajo en 
conjunto para fortalecer esta iniciativa que pronto, estoy segura, que con su 
aprobación será una Ley. 
 
Gracias y buenas tardes. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma la fracción segunda del artículo 145 bis del Código Penal del Estado 
de Quintana Roo. 
 
A lo largo de la historia, la humanidad ha enfrentado innumerables catástrofes 
naturales, epidemias, pandemias, enfermedades y en general, hechos que rebasan 
la capacidad de protección por parte del Estado frente al patrimonio del propio sector 
público y del privado. 
 
Ante esta situación de vulnerabilidad social, hay quienes de forma dolosa se 
aprovechan del estado de confusión generalizada para realizar actos de rapiña a 
establecimientos comerciales de particulares o dependencias públicas.  
 
Es importante señalar que la presente iniciativa hace referencia al termino rapiña, 
en virtud de que saqueo se encuentra relacionado a la hipótesis normativa de 
rebelión, como hace referencia el Código Penal Federal en su artículo 137, Cuando 
durante una rebelión se cometan los delitos de homicidio, robo, secuestro, despojo, 
incendio, saqueo u otros delitos, se aplicarán las reglas del concurso.  
 
La rapiña es un término que se utiliza para escribir el acto de robar o saquear a una 
víctima después de un accidente, desastre natural u otro evento traumático. En el 
contexto de México, la rapiña puede ocurrir en situaciones como accidentes de 
tráfico, explosiones, desastres naturales o cualquier evento que cause caos o 
confusión.  
 
Es importante destacar que la rapiña es un delito que afecta negativamente a las 
víctimas y puede tener consecuencias graves para los infractores. Las autoridades 
en México trabajan para prevenir y combatir este delito, así como para sensibilizar 
a la población sobre la importancia de ayudar a las personas en situaciones de 
emergencia en lugar de saquear. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva.  
 
Compañeras y compañeros Legisladores. 
 
Ciudadanos que nos ven a través de las redes sociales. 
 
Trabajadores de este Poder Legislativo y el público en general. 
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Al igual que los medios de comunicación. 
 
En este contexto de cambio legislativo, la reforma al Código Penal con respecto al 
delito de rapiña, se presenta como una medida crucial para fortalecer la seguridad 
ciudadana y hacer frente a situaciones que aprovechan la vulnerabilidad de la 
sociedad. 
 
Al imponer penas más severas esta reforma busca disuadir y sancionar de manera 
efectiva a quienes se aprovechen de circunstancias extraordinarias para cometer 
actos delictivos. La reforma establece que aquellos que cometan rapiña en medio 
de situaciones como emergencias, desastres naturales, accidentes de tránsito o 
contingencias naturales, enfrentarán penas significativamente más graves. 
 
Este enfoque legal refleja la gravedad de la explotación de la consternación pública 
y la vulnerabilidad de las personas en momentos de crisis, al imponer penas de 6 a 
18 años de prisión y multas de 30 a 150 días, la reforma envía un mensaje claro, 
que la sociedad no tolerará la explotación de situaciones caóticas para perpetrar 
estos actos delictivos, además, al considerar específicamente eventos 
extraordinarios que perturban la paz pública, la legislación muestra una visión 
completa de las circunstancias que pueden ser aprovechadas por delincuentes. 
 
Esta reforma no solo tiene un impacto punitivo sino que también tiene un 
componente preventivo importante, al aumentar las consecuencias legales para 
quienes cometen rapiña en momentos de vulnerabilidad generalizada, se espera 
que disminuya esta incidencia de delitos protegiendo en todo momento a la 
comunidad en situaciones de crisis, concluyendo la reforma al código penal con 
respecto al delito de rapiña representa un paso significativo hacia la protección de 
la sociedad en momentos de emergencia, vulnerabilidad, confusión, incendio, 
accidentes de tránsito de vehículos y falta de vigilancia, al imponer penas más 
severas y abordar específicamente situaciones extraordinarias, la legislación refleja 
el compromiso del sistema legal en salvaguardar la paz, la paz pública y garantizar 
la seguridad de los ciudadanos en los momentos más críticos. 
 
Es cuanto, gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se declara el día 30 de noviembre de cada año, como el "Día del Natalicio de 
Andrés Quintana Roo". 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Yamilié Millán Estrella. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA: 
  
Muy buenas tardes. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se declara el día 30 de noviembre de cada año como 
día del natalicio de Andrés Quintana Roo, existen diversas maneras de conmemorar 
a los actores que dieron pie a la historia, una de ellas es utilizar la oportunidad para 
reflexionar sobre sus causas y el origen que dio vida a la historia por la que es 
recordado, Andrés Eligio Quintana Roo, nace en la ciudad de Mérida Yucatán, el 30 
de noviembre de 1787, fue abogado, poeta y político insurgente en el proceso de 
independencia de México, defensor de la igualdad y de la libertad, desde su 
juventud estuvo vinculado a la política, aprendió de los ideales de su padre, quien 
junto con otras personalidades lucho contra el trato de esclavitud y servidumbre a 
la que estuvieron sometidos los indígenas. 
 
La historia cuenta las acciones con la que  Andrés Quintana Roo se distinguió y 
participo en la lucha emancipadora, no siendo tanto en las armas sino más bien en 
la estrategia, en virtud de ser una gran pensador y estudioso, siendo gran parte de 
su trabajo el área de convencer conciencias por medio de las ideas y de la 
propaganda, su participación fue grande en la construcción de la nación a través de 
sus leyes, fue gran impulsor de la formación institucional de la nación de su marco 
jurídico y de los principios rectores que permitieran la creación y desarrollo de un 
pueblo libre, independiente y soberano donde se priorice la dignidad humana a ojos 
y corazones ajenos a los de los quintanarroenses pudiera parecer osada la solicitud 
que se celebre un día en específico el natalicio de don Andrés Quintana Roo, sin 
embargo al llamarse Quintana Roo nuestra geografía estatal, se considera 
importante la sugerencia de que los días 30 de noviembre de cada año, celebremos 
en nuestra entidad  la vida de quien contribuyo a la formación de nuestra nación, 
recordándose su trayectoria y conmemorando el nacimiento de quien le dio nombre 
a nuestro Estado, honrar a Andrés Quintana Roo dado los acontecimientos 
históricos que han entretejido la vida de este gran mexicano, remembrando su 
heroica participación a la gesta emancipadora y con ello dar vida a una nueva 
actividad de acción cívica que en los quintanarroenses cobra especial deber y realce 
para el fortalecimiento de la identidad de sus pobladores. 
 
En razón de tal merito, es que quien suscribe la presente iniciativa solicita a esta 
honorable legislatura, que en razón de los anteriormente planteado se someta a 
consideración de este alto pleno deliberativo la siguiente iniciativa de decreto: 
 
Único; se declara para todo el Estado de Quintana Roo el día 30 de noviembre de 
cada año como el día del natalicio de Andrés Quintana Roo, transitorios 1° la 
honorable XVII Legislatura declara para todo el Estado de Quintana roo el día 30 de 
noviembre de cada año como el día del natalicio de Andrés Quintana Roo,  
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Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto los 3 poderes del 
Estado, los Municipios así como los órganos autónomos realizaran el día 30 de 
noviembre de cada año acciones para conmemorar la historia de Andrés Quintana 
Roo. 
 
Tercero.- El Poder Ejecutivo Estatal celebrara los días 30 de noviembre de cada 
año una ceremonia cívica en el monumento de Andrés Quintana Roo y 
conjuntamente con la Secretaria de Educación promoverá la celebración de 
actividades entre la comunidad estudiantil de todos los niveles educativos para la 
remembranza de su legado histórico. 
 
Cuarto.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los Poderes Ejecutivo y Judicial 
del Estado de Quintana Roo, así como a la totalidad de los Ayuntamientos que lo 
integran a que evalúen, actualicen e implementen acciones en materia de migración 
de sistemas de iluminación enfocados a la eficiencia energética. 
  
La Ley General de Cambio Climático para nuestro interés señala en su artículo 2 
fracción I y V, que tiene como objeto establecer la concurrencia de facultades y 
distribución de competencia de la federación, las entidades federativas y los 
municipios en la elaboración y aplicación de políticas públicas para adaptación al 
cambio climático la mitigación de emisiones de gases y compuestos a efectos de 
invernadero y con ello garantizar a la población el derecho a un medio ambiente 
sano, bajo esta óptica México no se obligó ante el mundo únicamente en el orden 
federal sino nacional, es decir conjuntamente a las entidades federativas y 
municipios como unidad, por lo que la falta o inadecuado desempeño de cualquiera 
de ellas en materia genera un incumplimiento parcial y el consecuente riesgo de 
incurrir en responsabilidad internacional. Esto pues no es posible afirmar que el 
estado mexicano observa lo previsto en la convención del marco de las Naciones 
Unidas sobre el cambio climático, cuando sus entidades federativas y municipios la 
contravienen, así todas las autoridades que integran el Estado de Quintana Roo se 
encuentran obligadas a desarrollar una serie de acciones previstas en la convención 
del marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, en los términos de la 
Ley General de Cambio Climático, que indica que para contribuir al cumplimiento 
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de los compromisos internacionales que México adquirió ante la comunidad 
internacional. 
 
Expuesto a lo previo es válido concluir que las autoridades exhortadas están sujetas 
a obligaciones positivas consistentes en realizar en el ámbito de sus competencias 
todas las acciones necesarias para promover y apoyar la educación, capacitación y 
sensibilización del público respecto a la mitigación y adaptación al cambio climático, 
así como estimular la participación más amplia posible en este proceso, incluida la 
de organizaciones no gubernamentales, cuyos resultados eventualmente serán 
sumados a los de la federación de más entidades federativas y municipios para 
contribuir a la política global de atención al fenómeno natural comentado.  
 
Por lo anterior expuesto reconociendo que la población y autoridades estatales y 
municipales necesitan tener acceso a los recursos necesarios para lograr un 
desarrollo económico social sostenible, lo que lleva aparejado el aumento en el 
consumo de energía y reafirmado nuestro compromiso de impulsar y fomentar el 
desarrollo y aplicación científico y tecnológico para alcanzar mejores niveles de vida 
a los quintanarroenses sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras 
para satisfacer sus propias necesidades. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se somete a votación si se admite o no a discusión en Comisiones la proposición 
presentada de conformidad con el artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que si se admite a discusión en comisiones la proposición 
por ser aprobada por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal sentido se turna la proposición presentada a la Comisión de Medio Ambiente 
y Cambio Climático, para su estudio y análisis correspondiente. 
 
Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo a que refuerce acciones de supervisión en 
las Instituciones Educativas Públicas y Privadas a efecto de que estas prevengan, 
mitiguen y sancionen la violencia entre niños, niñas y adolescentes. 
  
El estado tiene la obligación de velar por la protección de la salud, integridad 
personal y dignidad de las personas, esta debe ser protección que se ve reforzado 
cuando las personas titulares de estos derechos son niños, niñas y adolescentes y 
se agrega más aun, cuando dichos niños, niñas y adolescentes, están bajo la 
custodia directa del estado en instituciones educativas públicas o bajo la supervisión 
del estado en instituciones educativas privadas. 
 
Dicho lo anterior, los estados están llamados no solamente a combatir la violencia 
en el contexto del bullying, cualquier forma de violencia entre estudiantes es 
inaceptable y el estado tiene el deber de combatirla en virtud de los mandatos 
constitucionales y convencionales que se han precisado, el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, a adoptado medidas de legislación interna que tienen por objeto 
promover la cultura de la paz y la no violencia entre las y los estudiantes. 
 
Se reporta que a nivel nacional, unos 3,413 adolescentes se encontraban imputados 
por algún tipo de delito, de esta cifra, un  notable 30.2 % ya está cumpliendo una 
sanción en centros de tratamiento o internamiento, debido a conductas antisociales 
vinculadas a delitos del fuero común o federal y adicionalmente más de la mitad un 
56.5 % se encuentra bajo la medida cautelar que no es la detención.  
 
Como se adelantó, las autoridades educativas del Estado de Quintana Roo, tienen 
a su alcance el marco dispuesto por la Ley de Educación para efectuar medidas que 
promueven en el ámbito de sus competencias la cultura, la paz y la no violencia, el 
grado de acceso tan directo que tienen las instituciones educativas para 
promocionar valores positivos entre los niños, niñas y adolescentes, justifica que 
estas realicen estas acciones. 
 
Bajo esta lógica la Secretaria de Educación al ser la autoridad educativa tiene las 
facultades directas para promover la cultura de la paz y la no violencia entre las y 
los estudiantes, además, también tiene la facultad de vigilar el cumplimiento de la 
Ley de Educación, por lo tanto, la autoridad en sita, es el ente público adecuado 
para instar a realizar acciones de supervisión y vigilancia hacia las autoridades 
escolares a efecto de que estas no hagan uso pleno de las facultades que tienen a 
su disposición, para que estas hagan uso pleno de las facultades que tienen a su 
disposición, para promover la cultura de la paz y la no violencia. 
   
Es cuanto, Diputado Presidente.   
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se somete a votación si se admite o no a discusión en Comisiones la proposición 
presentada de conformidad con el artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que sí se admite a discusión en comisiones la proposición 
por ser aprobado por unanimidad, con 24 votos a favor y 0 en contra.   
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal sentido se turna la proposición presentada a la Comisión de Educación, 
Ciencia y Tecnología, para su estudio y análisis correspondiente. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la  Proposición con Punto de 
Acuerdo de obvia y urgente resolución mediante el cual la H. XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, solicita respetuosamente la resolución 
prioritaria y urgente de la Controversia Constitucional número 226/2019, en atención 
al interés social y a los derechos humanos de los habitantes de las diversas 
localidades de la zona limítrofe del Estado de Quintana Roo; para su aprobación en 
su caso. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Millán Estrella. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILIAN ESTRELLA: 
 
Muy buenas tardes, compañeras y compañeros Diputados, a quienes nos 
acompañan en este recinto legislativo y a quienes nos a través de los medios de 
comunicación y las redes sociales. 
 
Es de conocimiento público la existencia de la Controversia Constitucional número 
226/2019, derivado del conflicto territorial entre los estados de Yucatán, Quintana 
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Roo y Campeche, que se disputan una franja territorial conocida como zona 
limítrofe, dentro de esta franja existen más de 70 comunidades que se encuentran 
bajo indeterminación jurisdiccional, es decir, que estas no cuentan con una 
definición de  pertenencia a un municipio o específicamente a uno de los tres 
estados, cabe señalar que en estos asentamientos habitan personas que se 
encuentran desafortunadamente en situación de pobreza extrema, marginación y 
rezago social y no tienen acceso a servicios básicos como agua potable, 
alcantarillado, drenaje, electrificación, así como infraestructura básica del sector 
salud y educativo, resultado de años de conflicto territorial en los que no han sido 
atendidos de manera adecuada y no han sido beneficiados con programas sociales 
o de inversión pública mayor provenientes de fondos federales. 
 
De acuerdo al contenido de la Ley General de Desarrollo Social la situación de la 
población que habita en la zona limítrofe, se encuentra con distintos grados de 
pobreza y rezago social, por no contar con derechos de acceso al agua, a la 
seguridad social, a los servicios de salud, no contar con accesibilidad a carreteras 
pavimentadas, entre otras, en el entendido también, de que este mismo rezago de 
pobreza extrema, queda en evidencia derivado de las resoluciones de amparo que 
han generado los juzgados federales para salvaguardar los derechos humanos de 
los habitantes de la zona limítrofe. 
 
Ahora bien considerando con fecha 4 de mayo de 2023, el Ministro Instructor de la 
Controversia Constitucional en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo a 
bien decretar el cierre de la instrucción a efecto de la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente, sin que hasta el momento exista pronunciamiento 
alguno, y sí, por el contrario, una indefinición en contra de los derechos de los 
habitantes de dicha franja territorial, se hace necesario solicitar al máximo Tribunal 
Constitucional, la resolución prioritaria de esta controversia.  
 
De igual manera, teniendo en cuenta que el marco jurídico de actuación, tanto de la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como del Congreso 
de la Unión en las mesas directivas de ambas cámaras, les faculta realizar la 
solicitud de resolución de controversia constitucional de carácter prioritario y ante la 
indefinición por más de 40 años sobre la delimitación territorial de los 3 estados, 
debe considerarse ésta, como una causa de interés social, en atención a los 
habitantes ubicados en la franja del conflicto interestados entre Quintana Roo, 
Campeche y Yucatán que no cuentan con el derecho de acceso al agua, 
alcantarillado, drenaje, electrificación, así como en algunos casos, infraestructura 
básica del sector salud y educativo, vulnerándose sus derechos humanos e 
intereses sociales, por lo que se hace adecuado y oportuno hacer la presente 
solicitud  a efecto de dar atención y resolución a miles de personas que viven en 
condiciones de vulnerabilidad y que demandan la acción decidida de sus 
autoridades para mejorar sus condiciones de vida. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto nos permitimos presentar la siguiente 
proposición con punto de acuerdo. 
 
Primero.- La Honorable Décimo Sép tima Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo solicita respetuosamente a la Presidencia de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación la resolución prioritaria y urgente de la Controversia 
Constitucional número 226/2019 en atención al interés social y a los derechos 
humanos de los habitantes de las diversas localidades de la zona limítrofe, que 
cuentan con un muy alto nivel de rezago social y pobreza extrema derivada de la 
indefinición por el conflicto territorial entre los estados de Quintana Roo, Yucatán y 
Campeche.  
 
Segundo.- La Honorable Décimo Séptima Legislatura del estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, solicita respetuosamente a la Presidencia de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, que en términos del 
párrafo décimo del artículo 94 de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos, solicite a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la resolución prioritaria y urgente de la controversia Constitucional número 
226/2019, en atención al interés social y a los derechos humanos de los habitantes 
de las diversas localidades de la zona limítrofe que cuentan con un muy alto nivel 
de rezago social y pobreza extrema derivada de la indefinición por el conflicto 
territorial entre los estados de quintana Roo, Yucatán y Campeche. 
 
Tercero.- Remítase el presente acuerdo a la Presidencia de la mesa directiva de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para que en ejercicio de 
sus atribuciones consagradas en el artículo 23, sección I, párrafo P de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, determinen la 
factibilidad de la presente solicitud y en acompañamiento el mismo realice las 
gestiones que correspondan. 
 
Cuarto.- Remítase el presente acuerdo a los Honorables Congresos de los Estados 
de Campeche y Yucatán para que de así considerarlo tengan a bien adherirse al 
presente punto de acuerdo y realicen las gestiones que correspondan en 
acompañamiento a la presente solicitud. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros y compañeras Diputados y Diputadas. 
 
Yo aplaudo el interés, que creo que es un interés común de todos los 
quintanarroenses de que se, desde mi punto de vista, se revierta el efecto causado 
por la publicación de un mapa por una institución autónoma, aun pública pero 
autónoma, que cambia la estructura de nuestro estado, de acuerdo al Decreto 
original de creación eh en la Constitución de los Estados, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en nuestra Constitución, que define nuestra 
Constitución. 
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No obstante yo si pediría que se sometiera a votación la consideración de que esto 
se pueda trabajar de manera más amplia en comisiones, dado que entiendo que a 
este punto ya se ha llevado a cabo el cierre de la instrucción parte de la Suprema 
Corte de Justicia, lo cual desde mi punto de vista metería tal vez una presión 
innecesaria en el trabajo deliberativo que se tiene que llevar a cabo al interior de la 
Suprema Corte y que pudiera ser malinterpretado por alguno de los grupos, por 
alguno o algún grupo de los  magistrados que analicen el tema en la mesa propia, 
en la mesa que se lleven a cabo. 
 
También veo que por otro lado no ha habido ningún pronunciamiento de los Estados 
vecinos al respecto, no creo que no tengan el mismo interés, de algún modo 
aprovechando esta situación del movimiento al Punto Put y pues pido que se someta 
a votación, que mejor trabajemos en comisiones para ver el estatus del proceso en 
el que se encuentra este caso en la Suprema Corte y no entorpecer si es que fuera 
el caso, su trabajo y sus deliberaciones. 
 
Por mi parte es cuanto y lo solicito de manera respetuosa. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Así es Diputado Presidente, compañeros. 
 
Yo pienso, independientemente de que soy una de las firmantes de este exhorto, la 
situación precaria y vulnerable en la que se encuentra la gente que radica en las 
comunidades de la zona Put o de la zona en discrepancia, no puede esperar y creo 
que actuar de manera positiva y moviendo todos los instrumentos necesarios para 
que por fin esa gente reciba agua, electricidad, salud, educación y todas las demás 
necesidades básicas que carecen, daría un, una muestra de asertividad de que es 
una zona que nos pertenece y que nos preocupa esa gente y que estamos 
dispuestos a luchar por ello.  
 
Esa es mi petición, creo que la gente no puede esperar más, es urgente apoyarlos, 
han pasado cuantos sexenios y no se logra nada, pero independientemente de que 
continúe el conflicto y la resolución en espera y todo eso, las necesidades básicas 
no tienen porque ser desatendidas en base a algo que no ha sido declarado 
definitivamente. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Millán Estrella. 
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DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA: 
 
Gracias. 
 
Estamos apelando a una deuda histórica que se tiene con más de 30,000 habitantes 
de la zona limítrofe, estamos hablando  de una deuda histórica de más de 40 años, 
ya el próximo año celebraremos nuestros 50 aniversario y seguimos en esta 
indefinición, pero nosotros, quienes habitamos en ciudades, en la capital del estado, 
en otras ciudades del estado, pues creo que ha sido muchísimo más fácil la vida 
cotidiana en la que nos hemos desenvuelto, sin embargo las carencias, las 
necesidades en la zona limítrofe es completamente radical y contraria a lo que 
vivimos la gran mayoría de los habitantes del Estado de Quintana Roo y decimos sí 
a buscar este posible llamado a la Corte, porque bueno finalmente es un deber que 
tenemos como representantes ciudadanos de abanderar estas causas y de ahí que 
más allá de un tema político, vayamos al tema jurisdiccional, a solicitar a la Corte 
que resuelva y que dé ya una determinación a estas localidades es una demanda 
que exigen todos los pobladores de la zona limítrofe y que todos los días se tienen 
que ver con esta respuesta de sus autoridades, de no poder invertir recursos porque 
no están catálogos dentro del estado de Quintana Roo, lo cual es lamentable 
finalmente reconocemos que han tenido que palear inclusive el estado y el Municipio 
de Othón P. Blanco, con juicios y amparos que se han venido en la protección de 
los derechos humanos de todos estos habitantes y que sin embargo muchos de 
ellos no tienen acceso a la posibilidad de generar un amparo que les de esta 
protección de la federación, en lo particular y quienes integramos la Comisión de 
Defensa de los Limites y quienes suscribimos esta iniciativa, lo hacemos con esa 
intención, con la intención de poder hacer un llamado a la resolución no ha meternos 
en cuanto a temas políticos creo que es una tema jurisdiccional y que la corte deberá 
pronunciarse, es así que la postura sigue siendo pronunciarse en ese sentido. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde Magaña. 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
Gracias buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros es un tema sensible sobre todo para una parte en el sur del estado, 
no es que no sea sensible para todo el Estado, pero por la dinámica del Estado es 
un tema muy sensible, es un exhorto, recuerden la frase de Domingo Perón, para 
que no hay nada mejor para que algo no funcione que hacer una comisión, que se 
la robo a Napoleón, porque estamos mandando a comisiones algo que es un 
exhorto, yo diría que por prudencia, hasta  por congruencia, además el presidente 
de la republica dice que la Suprema Corte este no es lo que debe de ser y porque 
aquí estamos muy comprensivos con la Suprema Corte de Justicia. 
 
Entonces yo diría que lo aprobemos como tal como un exhorto y san se acabó. 
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Gracias.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Gracias Presidente. 
 
Yo creo que este es un tema no solo de suma importancia y de urgencia el tema 
como tal, sino de una preocupación constante de cada Legislatura y de cada 
Gobierno que pasa, está en manos de la Suprema Corte. 
 
La solicitud que yo hago no es para que como se pudiera llegar a pensar que se 
llegue, que se mande a las comisiones, se envié a comisiones, y que ahí se aterrice, 
se eternice o se entierre, yo creo que debemos de ser vigilantes del momento en el 
que se mete siempre creo que cualquiera de las iniciativas que propongan de obvia 
y urgente resolución tienen que ver con el momento, más que con una postura 
política, ahora bien, si entiendo que este es un tema jurisdiccional, pero desde el 
momento en que nosotros en tribuna aprobamos algo así, también lo convertimos 
en un tema de un pronunciamiento político hacia otra ente del poder público, en este 
caso la Suprema Corte de la Nación, yo pienso que la cautela y la revisión del 
momento en el que se encuentra el proceso, puede fortalecer más que la solución, 
que la resolución sea emitida de una manera justa, que la deliberación sea llevada 
a cabo en un momento oportuno, que es pues ya pasado tanto tiempo bajo la 
circunstancias en las que nos encontramos los tres Estados y que una de las 
señales que yo veo, en lo particular, y por lo que pongo a su consideración, es que 
se cerró la instrucción de la Suprema Corte y la otra, que los dos estados que 
también están en controversia no se han pronunciado, desde mi punto de vista seria 
meter una presión innecesaria a la Corte y tal vez provocar algo que pues a pesar 
de que esto es un tema jurisdiccional, no cabe duda que podría tener un tinte de 
una orientación distinta a la que nosotros tenemos como partido, como postura de 
izquierda, en cuanto a lo social que ocurre y que sí es urgente tratar, eso no es no 
se puede negar, inclusive yo reconozco el trabajo que han llevado las compañeras 
en la comisión, han recorrido el área, han estado ahí presentes, yo aplaudo la 
iniciativa, no así el que se tenga que votar de obvia y urgente resolución, porque no 
es un simple exhorto, es también un llamado de atención a algo que no se ha hecho 
y que considero ya está en un término o ya está en un plazo en el que podemos 
esperar una pronta resolución. 
 
Yo si vería la manera de que revisemos como esta la situación procesal y entonces 
determinemos también darle prontitud a su análisis en comisiones. 
 
Es cuánto. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:  
 
Señor Presidente de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros y compañeras. 
 
Coincido con las exposiciones de cada uno de los compañeros, me queda muy claro 
que desde hace 40 años Legislatura tras Legislatura ha estado tocando el tema y 
por eso se ha creado esta comisión, sin embargo, estando ya en la Suprema Corte 
de Justicia, y si bien es cierto, ustedes decían que era un tema jurisdiccional pero 
los propios Estados lo han convertido en un tema político, no podemos eximirnos 
de decir que va a ser una resolución jurídica legislativa, cuando sabemos que hay 
un tema más que nada político y que no ha habido voluntades por parte de los 
ejecutivos de los tres estados para que se pueda dar una resolución. 
 
También me queda muy claro que los 30,000 habitantes que hay en esta zona, han 
estado afectados por años y años y han estado esperando ya una resolución que 
no se ha dado. Decía el Diputado Aldana que no precipitar precisamente el tema 
del dictamen de la Suprema Corte de Justicia, pero también considero que hacer un 
exhorto para que en su momento la Suprema Corte le dé prioridad al tema, es 
correcto, sin dejar, sin dejar afuera que las comisiones sigamos avanzando con este 
tema, que es un tema álgido, que no se ha podido resolver desde hace mucho 
tiempo y que Legislatura tras Legislatura, han tratado de que quede ya resuelto pero 
no se ha podido dar porque no hay voluntad política, en el momento que haya la 
voluntad política, ya no habrá necesidad precisamente de tener una comisión 
especial para esta para esta zona que cada día son más afectados porque no 
cuentan con ningún apoyo y bueno la Constitución es muy clara, no, la Constitución 
dice, precisamente, que todo ser humano debe vivir con dignidad y nos damos 
cuenta que no es así. 
 
Mi postura es ¿Porque no hacer el exhorto? Exhortar a la Suprema Corte pero a su 
vez bajarlo también a las comisiones para que se haga una revisión propia de todo 
esto y en su momento, darle la pauta para que la propia, el propio Suprema Corte 
de Justicia le dé prioridad a esta acción. 
 
Es cuánto.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca 
Manzanero.  
 
DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
  
Con permiso de la Mesa, Presidente y de mis compañeros Diputados. 
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Yo creo que no se está cuestionando la deuda histórica en cuanto a bienes y 
servicios, que por supuesto merece la población, tampoco creo que a lo mejor con 
un exhorto, los que están haciendo el análisis, vaya nuestro exhorto a influir en el 
resultado del análisis, entiendo también que no hay nada más una controversia 
constitucional, entiendo que si mal no recuerdo, son dos o tres que también afectan 
los límites, no nada más del Punto Put, sino también hay una que establece la 
diferencia entre solo Campeche y Quintana Roo, al final del día, el fondo del asunto 
es el mismo. 
 
Hay habitantes en nuestra península que como no tienen esa definición, no pueden 
recibir los servicios que merecen. Yo vería bien el hecho de que generar el exhorto 
a modo de manifestar nuestra preocupación y nuestra solidaridad, por supuesto, tal 
vez no incidir por supuesto en la resolución, porque pues no tendríamos 
competencia para eso, pero si de alguna forma impulsar que quienes toman la 
decisión, lo hagan lo más pronto posible. 
 
En ese sentido, nada más, a modo de perfeccionar el exhorto, seria mi opinión que 
baje a comisiones, que al final del día seria la misma comisión de quien preside la 
presentación del exhorto para que se perfeccione en lo posible y se vuelva a subir 
de manera rápida, para que todos en su momento pues también lo aprobemos. 
 
No se discute en la deuda histórica, no se discute el fondo de la intención del 
exhorto, mi intención nada más seria proponer que se perfeccione a modo de que 
pues la redacción del mismo que no lo tenemos como tal, sino lo estamos 
conociendo ahorita en la sesión, se pueda generar esta intención que entiendo es 
la de la diputada de generar ese impulso para que se tome la solución a la brevedad 
posible la instancia que le compete. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Millán Estrella.  
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA: 
 
Gracias, hay que tener un poquito de cuidado, de repente con el discurso. 
 
Hablamos de años de deuda histórica, hablamos de lo que no se ha hecho, 
hablamos de falta de voluntad política y que creo que eso es lo que se está viendo 
el día de hoy, entonces, se los comento porque bueno, hablan con esos términos y 
resulta que todos somos quintanarroenses pero no defendemos el territorio. 
 
Entonces si se los quiero dejar muy en claro compañeros porque finalmente no es 
solo la deuda histórica, no es solo que solicitemos porque sí, todo documento es 
perfectible, es válido cualquier tema que quieran meter, entiendo por sus 
participaciones que el tema pues va a ir a comisiones y espero que en comisiones 
si haya esa voluntad política, que no sigamos esperando a que tal vez resuelvan, a 
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que lo que no hicieron otras Legislaturas ésta si lo haga, ojala que sí haya la 
posibilidad de que se pronuncien, porque de verdad, así como ustedes mismos lo 
han dicho, no se ha hecho, y pasaremos como la Legislatura que tampoco hizo nada 
en el tema. 
 
Dejarles la reflexión y esperarlos en comisiones. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde Magaña. 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
Bueno, bueno, yo creo que está muy claro el debate y habría que yo haría mejor 
una propuesta así, casi de punto intermedio, coincido con la Diputada Cristina, a fin 
de que no haya pues una contradicción, de sí, pero no, es evidente que la van a 
mandar a comisiones, espero que no se quede en esa comisión como dijo el 
compañero Aldana, ahí en la congeladora, porque no somos una pues un ente 
jurisdiccional, no, y poner adicionalmente , no solamente que es un tema muy 
importante por la cantidad de gente que vive ahí en la incertidumbre y que en 
algunos casos hasta dobletean, es decir, tienen dos credenciales de elector, ha sido 
un proceso publicado hace algunos años, o sea, no solo de defectos en algunos 
exceso, en algunas cosas como esa, quiero aclarar, no, entonces sino adicionar que 
son cientos de miles de hectáreas que estamos peleando los quintanarroenses y 
nuestra posición no debe ser de juez, debe de ser de parte, o sea, estamos 
peleando, se llama negociación distributiva, somos nosotros los que lo estamos 
peleando, no lo estamos viendo desde afuera a ver quién gana y quien nos dice, 
nos asiste la razón, eso creemos, por un principio en teoría del estado primero fue 
la norma y luego fue el estado, y la norma, según la interpretación nuestra, tenemos 
derecho a esas cientas, de miles de hectáreas, donde viven nuestros compañeros. 
 
Yo les rogaría que si quieren perfeccionarla y eso, pues también demos un plazo, 
si hay voluntad, para que se haga eso y no pareciera otra cosa, gracias. 
 
Es cuánto.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 
  
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Gracias, con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Solo para em abonar al análisis que se va a llevar a cabo en comisiones y si reiterar 
que esto no debe de ser metido  pero de ninguna manera en ninguna congeladora, 
porque hay gente allá afuera que está sufriendo, pero si para darle precisión y 
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profundidad a lo que se presente como exhorto, voy a poner a disposición de la 
Comisión el Dictamen del día 31 de octubre del 2023, del Ministro Instructor que 
dice lo siguiente muy brevemente: visto el Dictamen del Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Instructor en el presente asunto en el cual se solicita, se requiere a la 
Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos, brinde apoyo con 
el análisis pormenorizado de las pruebas y dictámenes técnicos que integran el 
presente expediente, por tanto, con fundamento en el punto primero del acuerdo 
general etc. etc. controversia constitucional, el Ministro Instructor tiene facultades 
para decretar pruebas para mejor proveer, requiérase a la citada unidad general 
para que efectué el análisis solicitado para mejor proveer en el medio de control 
Constitucional en el que se actúa, o sea, no es un asunto menor y considero que 
esta es parte del, es un documento que nos va a permitir profundizar en el análisis 
del exhorto que sí creo que se debe llevar a cabo y de la manera más nutrida de 
información y de datos posible. 
 
Por mi parte es cuanto y envío esto a la Mesa Directiva, para que el envió a 
comisiones se incluya como parte del análisis. 
 
Es cuánto.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Atendiendo a lo solicitado por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, se somete 
a votación si se admite o no a discusión en comisiones la proposición presentada 
de conformidad con el articulo 148 fracción 2ª de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se habrá el módulo de 
votación por 2 minutos, compañeras Diputadas, compañeros Diputados sírvanse a 
emitir su voto.  
 
En virtud de que no fuera fundamentado el razonamiento del porqué de obvia y 
urgente es por lo que lo conducente es ahora atender la petición del Diputado Luis 
Humberto Aldana, fundamentado en el 148 fracción 2ª de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y continuar con la votación si se turna o no a comisiones. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Solamente con el ánimo de contribuir a la aclaración, la pantalla dice que es, 
algunos pensamos y también tenía la confusión, de que es la votación para obvia y 
urgente resolución, sin embargo, si ustedes ven en su pantalla, dice que la votación 
es para turno, eso es lo que estamos votando, que es la propuesta que hizo el 
Diputado Humberto Aldana, sí, muchas gracias.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, los que falten por votar y 
simplemente aclarando un poco el punto como bien lo pueden ver en las pantallas, 
ustedes de sus tabletas,  ahí viene lo que se someterá en este momento a votación, 
que es el turno de la Comisión, si ven en la pantalla que tenemos nosotros en el 
recinto viene que es de obvia y urgente, es porque así se presentó el punto, pero 
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después de la participación del Diputado Humberto Aldana, es que se toma esta 
Mesa Directiva a consideración que someter a todos el turnarlo a comisión. 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación. 
 
Diputada Secretaria de cuenta del resultado.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que se admite a discusión en comisiones la proposición 
aprobado por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra.   
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se turna la proposición presentada a las Comisiones de Justicia y Defensa de los 
Limites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos, para su estudio y análisis 
correspondiente. 
 
Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 147 Bis de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
  
La acción Legislativa lleva consigo el propósito de estar en posibilidades de aplicar 
de manera inmediata los incrementos salariales a los elementos adscritos a la 
Secretaria Municipal de Seguridad Ciudadana y Transito y de la Dirección del 
Honorable Cuerpo de Bomberos, por lo que resulta imperante reformar el 
mencionado artículo 147 bis para adicionar una salvedad a la excepción antes 
citada, por cuanto hace la posibilidad de utilizar los recursos públicos que se 
generen por concepto del derecho de saneamiento ambiental en el pago de nómina 
de personal de la Secretaria Municipal de Seguridad Ciudadana y Transito y de la 
Dirección del Honorable Cuerpo de Bomberos. 
 
Al efecto argumenta el Ayuntamiento autor que, con la implementación de estas 
acciones se incentiva el adecuado ejercicio de la función policial y de los cuerpos 
de rescate, así como concreta la dignificación de los elementos adscritos a la 
Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Transito y de la Dirección del 
Honorable de Cuerpo de Bomberos fomentando la vocación de servicio y el sentido 
de pertenencia. 
 
Quienes dictaminamos concordamos en forma general con el sentido de la 
propuesta, el encontrarse encaminada al fortalecimiento del cuerpo policial adscrito 
a la Secretaria Municipal de Seguridad Ciudadana y tránsito de la Dirección del 
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Honorable Cuerpo de Bomberos, en específico porque le permitirá a la 
administración cumplir y hacer realidad los incrementos salariales en favor de este 
grupo de servidores públicos traduciéndose esta acción en el engrandecimiento de 
la labor policial y por supuesto de su dignificación. 
 
Dictamen: Primero.- Las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de 
asuntos Municipales aprueban la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 147 bis de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del 
Estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el Proyecto de 
Decreto establecidos en el presente Dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, para los efectos del debate, votación y en su 
caso, expedición del Decreto respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
legislativo del estado de Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Dictamen presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.   
 
No habiendo observaciones se somete a votación el Dictamen presentado por lo 
que instruyo se habrá el módulo de votación por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente le informo que el Dictamen presentado, ha sido aprobado por 
unanimidad con 17 votos a favor y cero en contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud se declara aprobado el Dictamen presentado.   
   
Diputadas y Diputados por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la Minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se habrá el 
módulo de votación por 1 minuto. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la Minuta 
respectiva. 
 
En ese sentido se les invita a los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA 
EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 147 BIS DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se les invita a los presentes a tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción, que servirá de base para el cobro de las Contribuciones sobre los 
Bienes Inmuebles en el Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa presentada por el Ayuntamiento de Benito Juárez Quintana Roo, tiene 
por objeto principal actualizar los valores unitarios de suelo base del cobro de las 
contribuciones inmobiliarias del Municipio y disminuir la gran brecha de 
desproporción existente entre los mismos. 
 
En ese tenor es pertinente la modificación de los valores unitarios de las 
supermanzanas que integran el Municipio de Benito Juárez en aras de una mejor 
distribución de la carga tributaria que permita que los ciudadanos de dicho Municipio 
contribuyan de manera proporcional y justa en el impuesto predial, sumando 
esfuerzos sociedad y gobierno, con la finalidad primordial de contribuir a mejorar los 
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servicios públicos municipales, cuya demanda cada día es mayor y los recursos son 
menores en proporción al número de habitantes. 
 
Para atender lo anterior señala la promovente que existe la necesidad de actualizar 
anualmente las tablas de valores y que la presente propuesta de Iniciativa 
contempla los principios fundamentales de equidad, proporcionalidad, racionalidad 
y capacidad contributiva, mediante la consideración de datos técnicos, jurídicos y 
administrativos de los bienes del Municipio incluyendo sus características 
cualitativas y cuantitativas de igual forma la propuesta contempla elementos como 
factores económicos históricos, infraestructura urbana, servicios y otros aspectos 
relevantes que inciden en la evaluación catastral de los predios, una adecuada 
definición de las zonas homogéneas y que han tenido en cuenta factores como la 
oferta y la demanda en el mercado y las condiciones económicas y geográficas para 
asegurar la justicia tributaria y reducir las disparidades económicas en el Municipio 
de Benito Juárez. 
 
Por ultimo como resultado de los trabajos realizados la autoridad catastral Municipal 
genero la propuesta de la actualización de las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre bienes 
e inmuebles en el municipio de Benito Juárez Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2024; misma que con la debida oportunidad presento el ayuntamiento la cual analizo 
de manera minuciosa y exhaustiva en su trigésima novena Sesión de fecha 1° de 
noviembre de 2023, llevada a cabo para tal efecto con el fin de acatar las 
disposiciones legales aplicables, sin dejar de atender las demandas ciudadanas 
mirando en pro por el bien común de la sociedad benitojuarense. 
 
Dictamen.- Primero.- Las comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y Asuntos 
Municipales, aprueban la Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene la 
propuesta de tabla de valores unitarias de suelo y construcción que servirán de base 
para el cobro de contribuciones sobre los bienes inmuebles en el Municipio de 
Benito Juárez Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024 y el Proyecto de Decreto 
establecidos en el presente Dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del estado de 
Quintana Roo, para efecto del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Quintana Roo. 
 
Es cuánto Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Esta a consideración de esta Legislatura, en lo general el Dictamen presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.   
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
No habiendo observaciones se somete a votación en lo general el Dictamen 
presentado, por lo que instruyo se habrá el módulo de votación por 1 minuto,  
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el Dictamen presentado, ha sido aprobado en 
lo general por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud se declara aprobado en lo general el Dictamen presentado, está a 
consideración de esta Legislatura en lo particular el Dictamen presentado, si alguna 
diputada o diputado desea hacer una observación sírvase manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones se somete a votación en lo particular el Dictamen 
presentado por lo que instruyo se habrá el módulo de votación por 1 minuto. 
  
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el Dictamen presentado, ha sido aprobado en 
lo particular por unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra.   
  
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud se declara aprobado en lo particular el Dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa 
y con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo pongo a su consideración de la dispensa de la lectura de la 
minuta, por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se habrá 
el módulo de votación por 1 minuto. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
Transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente le informo que el Dictamen presentado, ha sido aprobado por 
unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la Minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN, QUE SERVIRÁ DE BASE PARA EL COBRO DE LAS 
CONTRIBUCIONES SOBRE LOS BIENES INMUEBLES EN EL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento. 
 
Diputada secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
  
El siguiente punto del orden del día es la lectura del dictamen por el que se desecha 
la Iniciativa de Decreto por el que se crea la Ley de Predios, Lotes Baldíos y Edificios 
Abandonados del Estado de Quintana Roo, para su aprobación en su caso. 
 
De acuerdo con su exposición de motivos la iniciativa en análisis tiene como objetivo 
fundamental, acabar con el problema que se exhibe a diario mediáticamente en los 
terrenos o bien predios y lotes baldíos, como fuentes generadoras de basura, 
escombro y desechos de todo tipo.  
 
Así pues, a través de la acción legislativa en cuestión se pretende establecer 
estrategias que le permiten al Gobierno seguir regulando estos lotes baldíos de 
manera más enérgica donde incluso se establezcan tiempos para obedecer 
disposiciones de la autoridad competente y de no acatarlas para proceder a su 
apropiación. 
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Lo anterior toda vez que en los últimos años Quintana Roo ha presentado un 
incremento de los problemas sobre violencia, vandalismo e inseguridad en las 
ciudades del Estado identificándose que en fincas, lotes, terrenos baldíos y edificios 
abandonados son espacios que la delincuencia organizada, vándalos y violadores 
aprovechan para realizar sus fechorías generándose además diversas  situaciones 
que ponen en riesgo la salud pública del al convertirse en focos de infección y hogar 
de fauna nociva para los habitantes cercanos a ellos. 
 
Así pues, el promovente considera importante que las autoridades intervengan para 
la resolución de tan delicado problema referente a la urbanización adecuada que no 
permita ceder territorio a la delincuencia, contaminación e inseguridad de los 
ciudadanos que se encuentren a la redonda de los lotes baldíos o terrenos 
abandonados, derivando dicha problemática de muchos años atrás al no tener la 
reglamentación de Leyes y Normas que definan la situación legal de los terrenos y 
lotes baldíos existentes en la zona urbana, en ese sentido la acción Legislativa que 
nos ocupa no obstante sus buenas intenciones en poco o nada ayuda a la solución 
de la problemática, que motivara su presentación al realizar solamente 
señalamientos de carácter general los cuales en esencia tal y como se menciona 
con anterioridad ya se encuentran contempladas con mucha mayor amplitud con las 
disposiciones normativas suprasitadas. 
 
Dictamen.-  Primero. - La Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos y la Comisión de asuntos Municipales desechan la Iniciativa de 
Decreto por la que se refiere el segundo punto del apartado de antecedentes 
Legislativos del presente Dictamen. 
 
Segundo. - Remítase el presente Dictamen a la mesa directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, para los efectos previstos de conformidad a la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Tercero. - Archívese el expediente formado con motivo de la iniciativa en análisis y 
téngase como asunto concluido. 
 
Es cuánto Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el Dictamen presentado, si alguna diputada 
o diputado desea hacer una observación, sírvase manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones se somete a votación el Dictamen presentado por lo 
que instruyo se habrá el módulo de votación por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada secretaria de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el Dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud se declara aprobado el Dictamen presentado. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
 
La iniciativa en análisis tiene como objeto fundamental que las autoridades Estatales 
y Municipales que en el ámbito de sus respectivas competencias instalen los 
consejos de ordenamiento territorial, ecológico y desarrollo urbano en un verdadero 
ejercicio de participación democrática y transparencia, que en suma constituyan 
derechos de política pública dirigidos a proteger el derecho de todas las personas a 
participar en la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas y programas 
que determinan el desarrollo de las ciudades y territorio. 
 
En el mismo sentido, señala la iniciativa que considerando que actualmente vivimos 
en una era en la que los avances tecnológicos han traído grandes beneficios a la 
sociedad y al mundo entero haciendo que los medios de telecomunicaciones sean 
de fácil acceso para cualquiera, es imperativo que la participación social en la 
planeación urbana goce de estas ventajas permitiendo su publicidad y transparencia 
acercando al gobierno a los ciudadanos y haciendo efectivo su derecho de 
participación ciudadana y a estar informados sobre las decisiones que se toman en 
la materia. 
 
Sobre el particular quienes integramos las Comisiones Unidas coincidimos que las 
promoventes toda vez que tal y como señala su exposición de motivos la misma Ley 
que se pretende reformar ya contempla la participación ciudadana en los procesos 
de planeación y gestión del territorio con base en el acceso a la información 
transparente completa y oportuna, así como la creación ampliamente de los 
acuerdos, así como la creación ampliamente de los acuerdos que se tomen, así 
como la convocatoria para la integración del consejo siendo el caso que tales 
alcances implicarían una innecesaria afectación a las finanzas, tanto del ejecutivo 
como de los ayuntamientos, en virtud de lo cual se consideran excesivas 
considerándose suficiente reforzar las proporciones normativas relativas a su 
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difusión toda vez que en esencia las organizaciones civiles dada su naturaleza se 
encuentran siempre al pendiente de las publicaciones que realizan las autoridades 
estatales y municipales sobre el particular. 
 
En el mismo sentido se omite la modificación segunda y tercera del articulo 30 por 
las razones antes señaladas, no obstante atendiendo al espíritu de la iniciativa se 
modifica la redacción de la última porción normativa en cuestión a efecto de ampliar 
sus alcances jurídicos conservando la intención contemplada por el cuerpo jurídico 
que se pretende reformar. 
 
Adicionalmente también se omite la modificación a la fracción segunda del articulo 
63 toda vez que los sectores que se proponen ya se encuentran actualmente 
contemplados en la por la normatividad que se pretende reformar. 
 
Finalmente se realizan adecuaciones para lograr una redacción neutra de género 
en las distintes distintas porciones normativas del cuerpo jurídico que se pretende 
reformar. 
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Asuntos Municipales y la Comisión de 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos aprueban la iniciativa de Decreto a 
la que se refiere el segundo punto e apartado de antecedentes modificaciones en lo 
particular y el Proyecto de Decreto establecidos en el presente Dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la mesa directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, para efectos del debate, votación en su caso expedición del decreto 
respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.     
      
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado, por lo que 
se instruye la elaboración de la Minuta correspondiente.    
       
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta de Decreto por el que 
se adiciona un segundo párrafo al apartado “A” de la fracción VI, del artículo 10 de 
la Ley de Prevención del Delito para el Estado de Quintana Roo. 
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de las minutas 
contenidas en los puntos 17, 18, 19, 20 y 21 del orden del día, por lo que se somete 
a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo de votación por 1 
minuto.     
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
     
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
     
Diputado Ricalde, necesita más…    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado… 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
       
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad 21 a favor 0 en contra.     
      
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de las 
minutas respectivas. 
 
En ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.      
     
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA 
UN SEGUNDO PÁRRAFO AL APARTADO “A” DE LA FRACCIÓN VI, DEL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE PREVENCIÓN DEL DELITO PARA EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 
 
LA HONORABLE DECIMO SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DECRETA: SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO Y SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCION Y 
BIENESTAR ANIMAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
LA HONORABLE SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANDO DE QUINTANA ROO, DECRETA: SE DECLARA EL DIA 
5 DE JUNIO DE CADA AÑO COMO DIA ESTATAL DEL MARSUPIAL MEXICANO 
CONOCIDO COMO TLACUACHE. 
 
LA HONORABLE DECIMO SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DECRETA: SE REFORMA 
LA FRACCION PRIMERA DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
LA HONORABLE DECIMO SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DECRETA: SE APRUEBA 
INSCRIBIR CON LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL RECINTO 
OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO EL NOMBRE DE MARIA CRISTINA SANGRI AGUILAR. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta Sesión han sido 
agotados. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se cita para la sesión número 26 el día 21 de noviembre de 2023 a las 18 horas. 
 
Se clausura la Sesión número 25 siendo las 14:47 minutos del día 15 de noviembre 
del 2023. 
 
Muchas gracias a todas y a todos por su amable asistencia.     
 
 
 
 


